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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 468 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los certificados de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 110-

3760 y 110-4658, con las anotaciones de la inscripción de la 

demanda, procedentes de la Oficina de Registro de Neira 

(Caldas), al proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por 

MARÍA GLADYS TABARES DE CASTAÑO, JOSÉ WILMER MARTÍNEZ 

TABARES, MARY LUZ MARTÍNEZ TABARES, MARÍA LAURA CASTRO 

TABARES, GLORIA PATRICIA MARTÍNEZ TABARES y JOHN JAIRO 

MARTÍNEZ TABARES, a través de apoderado judicial, en contra 

de MARÍA INÉS LOAIZA DE TABARES y OTROS. 

 

Remítanse las diligencias pertinentes al Centro de Servicios para 

los juzgados civiles y de familia de esta ciudad, para efectos de 

la notificación de los demandados. 

   

N O T I F Í Q U E S E 
           

         

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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